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Art. 77 Las asociaciones legalmente constituidas o por constituirse, cuyo
objetivo favorezca el bienestar de los animales domésticos ó silvestres
domesticadas, podrán establecer convenios de cooperación o colaboración
con el Ministerio Agropecuario y Forestal y los Gobiernos Municipales para
tratar casos específicos a nivel nacional o internacional. Ninguna organización
de defensa y protección de animales podrá iniciar actividades, sin contar de
previo con el registro y legalización correspondiente.

Art. 78 El Estado a través del Ministerio de Educación, deberá impulsar en
sus programas de educación formal y no formal, procesos de modificación
de patrones socioculturales en la conducta de hombres y mujeres, con el
objetivo de contrarrestar prejuicios, costumbres, prácticas y actitudes que
promueven la superioridad del ser humano sobre los animales y su medio
ambiente.

De igual manera los medios de comunicación existentes en el País, deberán
incluir en sus programaciones dirigidas a la población, información sobre
protección y el bienestar animal y la tenencia responsable de animales
domésticos y animales silvestres domesticados.

Art. 79 Se declara el 4 de Octubre de cada año, Día Nacional de la
Protección y el Bienestar de los Animales Domésticos. El Poder
Ejecutivo, los Gobiernos Regionales de las Regiones Autónomas de la Costa
Atlántica y los Concejos Municipales, impulsarán y llevarán a cabo, charlas
y seminarios orientados al conocimiento, protección y bienestar de los
animales; actos públicos y conmemorativos, visitas a Parques Ecológicos,
concursos de distinta índole, entre otros. También se deberá promover en
los medios de comunicación social la difusión de estos actos conmemorativos.

Art. 80 Todas las actividades relacionadas con la protección, bienestar
y sanidad animal de las especies pecuarias destinadas a sistemas
productivos, se regirán además por lo dispuesto en la Ley No. 291,
Ley Básica de Salud Animal y Sanidad Vegetal, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial No. 136 del 22 de Julio de 1998, y por lo regulado en las
Normas Técnicas Obligatorias Nicaragüenses.

El Ministerio Agropecuario y Forestal dará seguimiento a las disposiciones
que sobre protección y bienestar animal se aprueben en la Organización
Mundial de Salud Animal y en la Organización Mundial de Comercio y junto
a las iniciativas propias de Nicaragua las someterá al proceso establecido para
la formación de las Normas Técnicas Obligatorias Nicaragüense.

Art.81 La presente Ley deroga cualquier otra disposición que se le oponga
y de manera específica el Decreto No. 688, Código de Defensa y Protección
de Animales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 3 del 7 de Enero de
1941 y su reforma el Decreto Legislativo No. 152, Reforma y Adiciones al
Código de Defensa y Protección de los Animales, publicado en La  Gaceta,
Diario Oficial No. 26 del 7 de Febrero de 1950.

Art. 82 El Presidente de la República reglamentará esta Ley en el plazo que
señala el numeral 10) del artículo 150 de la Constitución Política de la
República de Nicaragua.

Art. 83 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La
Gaceta, Diario Oficial.

El presente autógrafo contiene el texto de la Ley No. 747, “Ley para la
Protección y el Bienestar de los Animales Domésticos y Animales Silvestres
Domesticados” aprobada el día cuatro de noviembre del año dos mil diez y
las modificaciones propuestas por el Presidente de la República en el veto
parcial a los artículos 13, 22, 32, 38, 65 y 66 presentado el día veintiséis de
enero del corriente año, así como la adición de un nuevo artículo 82 y el
cambio de la numeración del artículo final que contiene la vigencia, que
fueron aceptadas por el Plenario de la Asamblea Nacional en la continuación
de la Primera Sesión Ordinaria de la XXVII Legislatura verificada el diecisiete
del mes de marzo del dos mil once. Dado en la ciudad de Managua, en la Sala
de Sesiones de la Asamblea Nacional a los cuatro días del mes de noviembre
del año dos mil diez en cuanto a la los artículos no vetados y a los diecisiete
días del mes de marzo del año dos mil once en lo referente a las modificaciones
y adiciones.

Ing. René Núñez Téllez,Presidente de laAsamblea Nacional. Dr. Wilfredo
Navarro Moreira, Secretario de laAsamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, once de mayo del año dos mil once. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República de Nicaragua.

-------------------
Ley No. 757

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,
LA ASAMBLEA NACIONAL

RECONOCIENDO:
I

Que en la práctica los Pueblos Indígenas y las Comunidades Afro-descendientes
se han visto limitados al acceso de cargos públicos y privados en virtud de
sus características lingüísticas y culturales propias, al igual que por prácticas
de exclusiones y tendencias de favoritismo en beneficio de los grupos de poder
o miembros de la mayoría dominante del país.

II
Que los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes de las Regiones Autónomas
conviven en territorios debidamente delimitados y gobiernan con sus propias
autoridades bajo un sistema de regímenes autonómicos conformes sus
costumbres y tradiciones y las leyes pertinentes; y que también existen los
Pueblos Indígenas del Centro, Norte y Pacífico de Nicaragua que deben ser
beneficiados por esta Ley.

III
Que los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes tienen capacidad y disposición
de mejorar su sistema de producción sostenible de alimentos con equidad de
género y respeto a su cultura alimentaria.

CONSIDERANDO:
I

Que el Estado de la República de Nicaragua, dentro del marco de los principios
de igualdad e identidad propia, y basado en el régimen de autonomía
establecido en la Constitución Política, reconoce la existencia de los pueblos
indígenas, así como el goce de sus derechos, deberes y garantías en sus diversas
expresiones, garantizándole la no discriminación por razón de su lengua,
cultura y origen.

II
Que conscientes de la existencia del pluralismo cultural, étnico, religioso y
lingüístico en nuestro país, es deber del Estado promover los derechos de los
pueblos indígenas y afro-descendientes reconocidos en la Constitución
Política, en la Ley No. 28, Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa
Atlántica de Nicaragua, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 238 del
30 de octubre de 1987 y su Reglamento, Decreto A. N. No. 3584, publicado
en La Gaceta, Diario Oficial No. 186 del 02 de Octubre del 2003; Ley No.
162, Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las Comunidades de la Costa
Atlántica de Nicaragua, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 132 del
15 de julio de 1996; Ley No. 445, Ley de Régimen de Propiedad Comunal
de los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones Autónomas
de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz,
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 16 del 23 de Enero del 2003, y
en diversos instrumentos internacionales: Convención Internacional sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación racial, aprobada por el
Congreso Nacional por Resolución No. 63 del 26 de noviembre de 1977,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 26 del 2 de febrero de 1978;
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes,
aprobado el 6 de mayo de 2010 por Decreto A. N. No. 5934 y publicado en
La Gaceta, Diario Oficial No. 105 del 4 de Junio del 2010 y  la Declaración
de Derechos de los Pueblos Indígenas de la ONU, de la que la Asamblea
Nacional en Declaración A. N. No. 001-2008, asumió el compromiso de
impulsar acciones que retomaran sus premisas para adecuar los marcos
normativos nacionales; y regular la participación activa de estos pueblos y
comunidades en el desarrollo laboral público y privado del país.

III
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Que los Pueblos Indígenas y Afro descendientes del país, a través de la
diversidad humana contribuyen a riquezas de las civilizaciones y culturas, por
lo que su derecho de preservar, mantener y desarrollar su identidad y cultura,
debe ser respetado por todos y cada uno de los nicaragüenses.

IV
Que el Estado de Nicaragua garantiza la inserción de los miembros de nuestros
pueblos indígenas y Afro-descendientes en el desarrollo económico del país,
a través de sus gestiones activas en puestos públicos en el gobierno central,
regional, municipal y comunal, así como el acceso a puestos en el sector
privado y organismos no gubernamentales.

POR TANTO
En uso de sus facultades

Ha ordenado la siguiente:

LEY DE TRATO DIGNO Y EQUITATIVO A PUEBLOS
INDÍGENAS Y AFRO-DESCENDIENTES

Artículo 1 Objeto.
El objeto de la presente ley es regular y garantizar el trato justo e igualitario
a los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes de la Costa Caribe y Alto
Wangki de Nicaragua, así como a los Pueblos Indígenas del Centro, Norte
y Pacífico de Nicaragua, en materia de oportunidades y acceso al trabajo en
el sector público, privado y organismos no gubernamentales, con todos los
derechos, garantías y beneficios que establecen las leyes laborales, convenios
internacionales suscritos y ratificados por Nicaragua, y demás disposiciones
relacionadas.

Art. 2 Responsabilidad del Estado.
El Estado de la República de Nicaragua, velará y garantizará a los Pueblos
Indígenas y Afro-descendientes de la Costa Caribe, del Alto Wangki y los
Pueblos Indígenas del Centro, Norte y Pacífico de Nicaragua, que cada uno
de los sectores, públicos, privados y no gubernamentales, se sujeten a lo
dispuesto en la Constitución Política de la República de Nicaragua,
instrumentos internacionales y leyes que cumplan con el Principio de No
Discriminación en todas sus formas.

Asimismo, se reconoce como deber del Estado, la tutela y efectividad del
derecho laboral que gozan los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes de la
Costa Caribe, del Alto Wangki y los Pueblos Indígenas del Centro, Norte y
Pacífico de Nicaragua, para acceder a cargos público y privado, con el pleno
disfrute de un empleo y salario digno, sin que sean sometidos a condiciones
discriminatorias de trabajo. Las personas electas o nombradas para ejercer
funciones en la Administración Pública en los Pueblos Indígenas y Afro-
descendientes, tienen la obligación de garantizar trato digno y equitativo a
la población que sirven y entre sí.

Art. 3 Nombramiento de autoridades y cargos.
Las autoridades y cargos que no tengan según la ley otras formas de
nombramiento o designación, serán escogidos por concurso. La Población
indígena y afro-descendiente de las Regiones Autónomas y del Alto Wangki
serán eximidos del requerimiento del concurso por un período de ocho años
a partir de la entrada en vigencia de esta ley. Durante este periodo las
candidatas y los candidatos serán propuestos por las organizaciones o
gremios representativos de cada pueblo de acuerdo a sus capacidades y
experiencias para ejercer el cargo. Después de transcurrido los ocho años,
deberán concursar entre sí.

Art. 4 Objetivos.
Se establecen como objetivos especiales los siguientes:

a) Promover, facilitar y garantizar la integración de la población indígena
y afro-descendiente de las Regiones Autónomas y Alto Wangki y los pueblos
indígenas del Pacífico, Centro y Norte de Nicaragua, a cargos públicos y
administrativos de todos los niveles, en las diversas Instituciones de los
Poderes del Estado, capacitándolos para el ejercicio eficiente de sus cargos
en casos que sea necesario;

b) Gozar de una remuneración digna conforme al cargo, con todos los

beneficios de seguridad social y demás beneficios que ofrece el Estado a los
servidores públicos del resto del país;

c) Garantizar la integración de las personas originarias o miembros de pueblos
indígenas y afro-descendientes de la Costa Caribe, asegurando una contratación
representativa proporcional y equitativa de los pueblos indígenas y afro-
descendientes en cargos públicos y privados en sus regiones y municipios.
En las regiones del Pacífico, Centro y Norte de Nicaragua las alcaldías
asegurarán la participación de la población indígena y afro-descendiente en
los concursos públicos y en los procesos de capacitación para optar a cargos
públicos;

d) Promover y garantizar una presencia significante y visible de la población
indígena y afro-descendiente de las Regiones Autónomas y Alto Wangki y
del Pacífico, Centro y Norte de Nicaragua en cargos públicos en el resto del
territorio nacional, a todos los niveles de los distintos Poderes del Estado
y de la representación diplomática nicaragüense;

e) Adoptar medidas eficaces, en consulta con los pueblos indígenas y afro-
descendientes, para combatir los prejuicios, eliminar la discriminación,
promover la tolerancia y la efectividad de sus derechos económicos, sociales,
culturales y lingüísticos en el país.

Art. 5 Contratación de recursos humanos por empresas privadas y
organismos no gubernamentales.

Las empresas privadas y organismos no gubernamentales que trabajan o se
establezcan en las Regiones Autónomas y en los territorios de pueblos
indígenas y afro descendientes del país, deben desarrollar planes de capacitación
y actualización de los recursos humanos de esos territorios en cantidad
suficiente para la ejecución de los proyectos.

Las empresas privadas y organismos no gubernamentales, deberán contratar
para ejecutar los trabajos y proyectos al menos el cincuenta por ciento de
los recursos humanos propios o nativos que requieran dichos trabajos o
proyectos dentro del plazo de cuatro años a partir de la vigencia de esta Ley.

Art. 6 Uso de los idiomas oficiales.
Las instituciones públicas y privadas, deberán ofrecer y prestar sus servicios
en las lenguas de uso oficial (mískitu, creole, sumu, garífuna y rama) y
mayagna que utilizan los habitantes en sus respectivas comunidades en
combinación con el idioma español.

Art. 7 Protección contra la discriminación.
Se respetará y protegerá las expresiones de identidad y vestimenta de la
población indígena y afro-descendiente en todo el país. Los actos y
expresiones de desprecio o menosprecio, rechazo y descalificativos de
expresiones de identidad y vestimenta, que dificulten o impidan el ejercicio
de dicho derecho, serán considerados como delito de discriminación,
establecido en el artículo 427 del Código Penal.

Art. 8 Autosuficiencia alimentaria.
El Estado se compromete a apoyar a los pueblos indígenas y afro descendientes
en el ejercicio del derecho de definir sus propias estrategias sostenibles de
producción, distribución y consumo de alimentos, que garanticen el derecho
a la alimentación, respetando sus propias culturas, sus formas de organización
y la diversidad de sus modos de producción agropecuaria y comercialización.
Además, propiciar que las mujeres productoras de alimentos tengan acceso
a los recursos técnicos y financieros.

Los programas económicos y sociales de las Instituciones de Gobierno
apoyarán el autodesarrollo de las comunidades con mayor índice de pobreza,
tomando medidas que permitan obtener recursos para producir, acceder y
disponer de alimentos, garantizando así a esas comunidades, el derecho a su
autosuficiencia alimentaria.

Art. 9 Disposición general.
El trato digno y equitativo hacia la población Indígena y Afro-descendiente
de la Costa Caribe y Alto Wangki de Nicaragua, así como la de los Pueblos
Indígenas del Pacífico, Centro y Norte de Nicaragua es extensivo a:

a) Todas las relaciones entre particulares en especial las de género;
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b) A las relaciones entre el funcionario municipal, regional, nacional, la
empresa privada, Organismos No Gubernamentales y la población de las
Comunidades Indígenas y Afro-descendientes;
c) Las relaciones económicas y financieras entre el Estado y la población
de las Comunidades Indígenas y Afro-descendientes;
d) La promoción y protección de los derechos culturales y lingüísticos de los
Pueblos Indígenas y Afro-descendientes por el Estado y sus instituciones; y
e) Las relaciones entre la comunidad educativa: educadores y educandos; y
las que se dan entre éstos y miembros de otros gremios.

Art. 10 Prevalencia. Divulgación en lenguas de uso oficial en las
Regiones Autónomas y traducción

La presente Ley es de carácter especial y prevalece sobre cualquier disposición
que se contraponga a la misma. Los derechos reconocidos por esta Ley son
sin perjuicio de los concedidos en otras leyes, especialmente los reconocidos
por la Ley No. 648, "Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades",
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 51 del 12 de marzo del año 2008.
Será traducida y divulgada en las lenguas mískitu, creole, sumu, garífuna, rama
y mayagna, dentro del término de tres meses a partir de su entrada en
vigencia.

Art. 11 Vigencia.
Esta ley entrará en vigencia en la fecha de su publicación por cualquier medio
de comunicación social escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en
La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional
de la República de Nicaragua, a los dos días del mes de marzo del año dos mil
once. Ing. René Núñez Téllez,Presidente de laAsamblea Nacional. Dr.
Wilfredo Navarro Moreira, Secretario de laAsamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, once de mayo del año dos mil once. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República de Nicaragua.

------------------------
LEY No. 758

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,
LA ASAMBLEA NACIONAL

Ha ordenado la siguiente:

LEY GENERAL DE CORREOS
 Y SERVICIOS  POSTALES DE NICARAGUA

TÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1 Creación.
Crease la Empresa Correos de Nicaragua, como una entidad de derecho
público de carácter estatal y de servicio público, de giro comercial, con
personalidad jurídica propia, de duración indefinida y patrimonio propio,
con autonomía funcional, administrativa, financiera y comercial, así como
capacidad jurídica y legal para adquirir derechos y contraer obligaciones y
que en lo sucesivo de la presente Ley, se le denominará Empresa Correos de
Nicaragua o simplemente la Empresa, la que será la encargada de la prestación
de los servicios postales. La Empresa Correos de Nicaragua funcionará bajo
la rectoría sectorial de la Presidencia de la República vinculándose a través
del Consejo Directivo.

La presente Ley es de orden público e interés social. Los derechos que de ella
se deriven son irrenunciables.

Art. 2 Objeto y ámbito de la Empresa.
La Empresa Correos de Nicaragua es el Administrador Postal del Estado de
Nicaragua y se le designa como Operador Postal Designado, sin perjuicio de

la existencia de operadores privados, en tal carácter es la entidad estatal que
debe garantizar la prestación del Servicio Postal Universal, SPU, así como
los otros servicios conexos diversos que oferte al público de forma eficiente,
eficaz, seguros y agiles. Estos servicios deberán brindarse a nivel nacional
en todos los municipios y a nivel internacional, con la debida garantía y
seguridad para el usuario.

Art. 3 Domicilio.
El domicilio legal de la Empresa Correos de Nicaragua es la ciudad de
Managua, debiendo establecer Oficinas o Agencias Postales en todos los
municipios del territorio nacional. También podrán establecer Oficinas o
Agencias Postales en el extranjero para garantizar la prestación de sus
servicios de conformidad a las regulaciones de las Administraciones Postales
locales y de los organismos postales internacionales a los que pertenecen.

Art. 4 Régimen Legal.
La Empresa Correos de Nicaragua se regirá por la presente Ley y su
Reglamento, así como los acuerdos y resoluciones emitidos por su Consejo
Directivo en materia administrativa, en lo no previsto en ellas se aplicará
de forma supletoria lo dispuesto en las demás, leyes del país, así como lo
establecido en los instrumentos internacionales en materia de correos y
servicios postales adoptados por la Unión Postal Universal, Unión Postal
de las Américas, España y Portugal, y la Asociación Postal Centroamericana
y República Dominicana,  ratificados por el Estado de Nicaragua.

Art. 5 Principios.
Para los fines y efectos de la presente ley se adoptan los principios siguientes:

1. Acción de Clase: Tiene por objeto proteger o tutelar los derechos de
un grupo de consumidores que se encuentran en una situación similar, sin que
sea necesario reunirlos a todos simultáneamente en un proceso y que
constituye una fórmula mediante la que, existiendo un amplio grupo de
personas, clase, interesadas en un asunto, una o más pueden demandar o ser
demandadas como representantes del grupo, sin que sea necesario juntarles
a todos ellos. Esto se constituye mediante un trámite administrativo o por
medio de una demanda civil sumaria que inicia una persona en representación
de un grupo numeroso de personas que luego quedarán todas ellas comprendidas
en el fallo a menos que hagan uso de su derecho a ser excluidos del juicio al
inicio del mismo;

2. Beneficio del usuario: Principio a través del cual el Estado está obligado
a definir y establecer las garantías y derechos a favor de los usuarios finales
de los servicios postales, de manera que puedan acceder y disfrutar de
servicios de calidad, recibir información adecuada y veraz, así como ejercer
su derecho a la libertad de elección y a un trato equitativo;

3. Competencia efectiva: Implica promover y mantener el principio de
libre competencia entre los operadores postales autorizados por medio del
establecimiento de mecanismos adecuados para que compitan en condiciones
de igualdad, a fin de propiciar el mayor beneficio a los habitantes y el libre
ejercicio del derecho constitucional a la libertad de escoger y proteger sus
intereses económicos;

4. Eficiencia y actualización de servicios: Proceso de inversión por
cuenta y cargo de los prestadores del servicio postal, lo que incluye
infraestructura de calidad y medios de apoyo logísticos apropiados, así como
los medios tecnológicos adecuados al desarrollo creciente del servicio postal
y la continua capacitación del personal institucional.

Los operadores postales deberán constituir dentro del territorio nacional
redes postales conectadas entre sí, con el fin de que los usuarios tengan
mayores facilidades en la comunicación por medio del Servicio Postal. La
red integral e integrada hace posible que los servicios postales terminen en
la red de destino del usuario;

5. In dubio pro usuario: Este principio se aplicará cuando exista duda sobre
la interpretación del contrato de servicio suscrito entre el usuario y el
prestatario del servicio u operador, el Ente Regulador deberá aplicar siempre
la norma o la cláusula más favorable al consumidor y/o usuario final;

6. Inviolabilidad de la correspondencia postal y de los envíos: La
garantía fundamental reconocida por el Estado de Nicaragua a la ciudadanía,
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